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Facatativá, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ingresa el proceso al Despacho con informe secretarial1 indicando que la 

actuación regresó del Tribunal Administrativo de Cundinamarca con 

sentencia de segunda instancia2, encontrándose que allí se dispuso 

confirmar la decisión de primera instancia del 16 de diciembre de 20193, 

así: 
 

“(…) 

PRIMERO. CONFÍRMASE la sentencia de 16 de diciembre de 2019, proferida 

por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Facatativá (Cund.), que 
negó las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO. No hay condena en costas. (…)” 

 

En consecuencia, el Juez Primero Administrativo del Circuito Judicial de 

Facatativá, RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda- Subsección “A”, en 

providencia de 8 de abril de 2021, conforme lo expuesto en la parte motiva 

del presente auto.  

 

SEGUNDO: por Secretaría archívense las diligencias dejando las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
-firmado electrónicamente- 

MAURICIO LEGARDA NARVÁEZ 

Juez 
003 

                                                 
1 003Ingreso21Sept22.pdf 
2 002CuadernoTribunal.pdf / fls. 182-186 
3 Ibidem/ fls. 151-166. 

 
MEDIO DE 

CONTROL: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO    

RADICADO:     25269-33-33-001-2016-00186-00 

DEMANDANTE: JULIA MERCEDES FORERO GIL 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP 

ASUNTO: Auto obedézcase y cúmplase. 
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